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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SEfillOJÍ DE LA fiACETA. 

PRESIDENÍCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

DECRETOS.
Liitre los deberes cuyo cumplimien

to está encomendado al Gobierno, en 
ouyas mano.s la revolndon ha colocado 
transiloriamenle sus deslino.s, ninguno 
tan importante y lisonjero para los in
dividuos que le compo.nen como el que 
vienen á llenar en el actual momento. 
Ii-l ardiente deseo que desde un princi
pio abrigaron de ver reunidos tos supre
mos mandatarios del sufragio universal 
solo es comp.arablo á la viva satisfascion 
que esperimentan al firmar, como boy 
lo realizan, el ansiado decreto de su 
convocatoria.

Si ios Ministros que suscriben no 
hubieran consultado otros consejus que 
los de su decidida voluntad; sí no se hu
bieran dejado guiar por otros móviles 
que los de un estrecho y calculado egois- 
mo, hace ya tiempo que las Córtes Cons- 
liluyeules se hallarian congregadas, y 
ellos libres de la inmensa responsabili
dad que les impone, de la carga gravísi
ma con que los abruma ta tarea, ardua 
la mayor parte de las vece.s, de guardar 
y conservar, para entregarlo incólume 
á los elegidos del país, el sagrado depó
sito que la legitimidad revolucionaria 
confió á su custodia y celo. Pero ante la 
voz de la conciencia las susgesKones del 
interés han tenido que guardar silencio, 
y Jq.s motivos de conveniencia personal 
han debido ser sacrificados á consideracio
nes de un órden elevado y á miras dic
tadas por el más puro y acrisolado pa
triotismo,

En medio de la confusión iníroducida

por un trastorno tan radical y violento 
como el que hicieron forzoso las Irisle.s 
enormidades del régimen caldo, el pro
ceder desde luego á la celebración de 
unas elecciones generales hubiera sido 
iin imperdonable desacierto, un yerro de 
consecuencias irreparables tal vez. Con
sumada la parte negativa del programa 
revoluok*nark>-, - era preciso aguardar á 
que fueran sucesivamente calmándose la 
exaltación de la lucha y los trasportes de 
la victoria, á que se hiciese sentir de un 
modo irresistible y fuese oumplidaraente 
satisfecha la necesidad de que tomase .su 
respectivo puesto cada uno de los ele
mentos que, amalgamándose y juntando 
SÚ3 fuerzas, habían contribuido á destruir 
las causas del profundo malestar que nos 
afligía; era preciso; eri fin, que los parti
dos llamados á intervenir en el desenlace 
de la presente crisis, adoptaran una 
organización definitiva y elaborasen y 
dieran á conocer su símbolo.

El Gobifirno estaba también en la ín- 
prescindible obligación, como lo ha he
cho, de formular, siquiera fuese interi-’ 
namenta, basta la resolución perentoria 
de las Córtes, las {aspiraciones manifesta
das de un modo inequivoco por lodos los 
que lomaron parle en el alzamiento de 
Setiembre, ó le aceptaron con sincera 
franqueza como Venturoso pumo de par
tida. La libertad de enseñanza, la de 
reunión, la de asociación, la de imprenta, 
la religiosa, el decreto sobre sufragio uni
versal, la organización municipal y pro
vincial y otras muchas reformas, todas 
importantes y todas impregnadas do un 
espíritu profundamente liberal^ son ‘una 
prueba irrefragable de que el Gobierno 
ba hecho cuanto .su celo y buena fe le 
han sugerido para no defraudar las legi
timas y halagüeñas esperanzas que dis
pertó en todos los pechos generosos' el 
movimiento llevado á feliz término. Re
gístrese y estudíese con ánimo tranquilo 
la historia política de España; en /esta 
tercer época de sistema representativo,

y se verá que nunca han recibido mejor, 
más pronto y más fructuoso empleo las 
facultades extraordinarias de que, acón* 
tecimíentos imprevistos, han revestido 
en ocasiones^ dadas á ios depositarios 
accidentales del poder supremo.

Ahora bien; preparado el terreno por 
la actividad que íealmente y dentro de ' 
sus órbitas respectivas han desplega,do 
el Gobierno y los partidos; proclama
do sin tergiversaciones ni reservas, á fa
vor de la ilimitada libertad que se -disr 
fruta, el término final á que cada uno ‘ 
se dirige, aprestados ya para la lucha 
pacifica todos los que tienen vqluptad y 
medios de aspirar al triunfo constitucio
nal de sus principios, la marcha de las 
cosas sin precipitación ni violencia pa
rece que ha venido á marcar el momen
to presente como el mas oportuno para 
satisfacer una necesidad imperiosa y uni- 
versalmenle sentida: ia necesidad da con
vocar las Córtes.

El Goljierno creería inferir un nota*- 
lable agravio á la cordurá y sensatez 
de que, con- escasas aunque doiorosás ex
cepciones, están dando señaladas m ües-' 
tras todas las poblacion'es de España, si 
se detuviera largameñ'.e en recordar y 
encarecer los altos y estrechos, deberes 
que el próximo periodo electoral impone 
sin dlsLinoion.á^tudos los ciudadanos y á 
las diversas agrupaciones ó colectivida- , 
des que se dividen el campo de la políti
ca. Hay uno particularmente sobre el 
cual nuuca será exagerada la insisten
cia, porque de su sincero cumplimiento 
dependa el quejas .raanifeslacjones de, la 
soberanía nacichal no aparezcan marca
das con el sello de una innoble bastardía; 
esta deber es el- del respeto inviolable, 
que lo mismo los Gobernantes que los 
gobernados, las Autoridades y sus gentes 
que los partidos y los individuos, están 
obligados á tributar con escrupulosidad 
religiosa á la libertad dal sufragio. Se 
comprende y hasta puede ounsiderarse 
como un sinloma favorable la vivacidad

de ia Jucha, la controversia ardiente, y 
el conílicto puramente moral.de jas pre
tensiones contrapuestas. Estos y otros 
fenómenos afirman la libertad en voz de 
connioverla, y aseguran el órden .verda
dero que no consiste ciertamente en la 
atonía ó en el movimiento acompasado, 
maquinal y simétrico de las fuerzas so
ciales; pero lo que nos desacreditaría á 
los ojos de los eslranos, de los propios, 
de los amigos, do Jbs adversarios, d.e 
ios íádiferentes y'hasta'de nosotro.s mis
mos, seria el que se convirliera ia lu
cha electoral en un campo de maquina
ciones fraudulentas ó de violencias odio
sas; setia el dejarse tentar y dominar 
por la idea de lá fuerza, en vez de li
brar el éxito de la causa que cada cual- 
süstenga á la fuerza de ia idea.

Conforme en un todo estos princi
pios, el ^Gobierno se ha propuesto como 
regía liiíle.xible de conducta observar 
y hacer observar á sus delegados la neu 
tralidad más estricta y severa, y asi co
mo será inexorable con los que abusan
do de las funciones póbiieas hagan dcl 
empleo que desempeñan una máqnina de 
guerra electoral, también reprimirá con 
mano fuerte y castigará con todo el ri
gor que las leyes' permitan, los atenta
dos do Índole parecida de que los parti
culares se hagan 'reos.

El Gobierno será neutral, pero no es
céptico; liara que sean profundamente 
respetadas y libérrlmamenle expresadas 
todas las opiniones; pero ni puede ni debo 
óculiár que él también tiene y utiliza el 
derecho.de profesar lajsuya.’ Cuál sea es
ta, no ha.sido necesario que llegara el 
momento presente para declararlo enalta 
Voz. Prefiere, cómo con toda lealtad y 
en Ocasión solemne ha dicho, al dirigir 
su palabra á la Nación primero, y más 
tarde al pueblo de Madrid, prefiere la 
forma monárquiqa con sus atributos esen
ciales, y celebrará por consiguiente que 
salgan victoriosos de las urnas los man
tenedores de este principio, y del hecho ‘
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do un monarca, no electivo, sino elegido 
por aquellos á quienes el pueblo español 
otorgue al efecto sus poderes.

Repetida esta declaración á fin de 
que el Gobierno Provisional no pueda 
ser acusado en tiempo alguno de haber 
procedido, sobre cuestión tan importante 
y delicada con arteras disimulaciones 
ni mentales reservas, concluirán los 
que suscriben expresando un ardiente 
deseo inspirado por el más alto y pa
triótico- sentimiento: el deseo de que 
los elegidos del sufragio universal, 
sea la que fuese su doctrina política 
vengan animados por el inquebrantable 
propósito de recorrer á largos pasos el 
periodo"' constiluyente. Él aflictivo re
cuerdo de tos gravísimos peligros que 
latalmenle y por la fuerza misma de 
las cosas ocasiona su prolongación de
ba estar grabado con earaelei-es indele
bles en la memoria de todos, para que 
baya necesidad do detenerse en evocar
los. La Opinión está hecha, la conciencia 
ilustrada, cada partido tiene listas sus 
fórmulas, y dada la última mano á sus 
soluciones, urge, pues, no sentar pre
misas, sino deducir prácticamente con
secuencias, discutir poco y resolver mu
cho, calmar cuánto más antes la justa 
natural ansiedad de los altos intereses 
que lomen, y de los no menos conside
rables que esperan; fijar definitivamente 
la suerte de lodas las inslilu-ciones, que 
hoy están como en. suspenso, y someti
das á la eventualidad de un porvenir 
incierto; desalentar ó malar perturbado
ras, aunque inverosímiles ó insensatas, 
ambiciones; hacer, en fin que del cáos pro
ducido por un inevitable y merecido cala 
clísmo, salga una ordmada, fecunda y 
duradera creaccion. lOjalá que la cons
titución del gran Congreso nacional, y 
la Constitución poliliea del pais pudiera 
ser obra de un soio aclo, realizado en 
un solo momento!

Fundado en estas consideraciones e 

Gobierno Provisional decreta lo siguien

te:

Articulo i .  ® Las Córles Constilu- 

yeales de la Nación se reunirán en Ma

drid el día l i  de Febrero de 1869.

Art. 2. ® Se procederá á la elección 

de Diputados para dichas Córles en la 

Península ó Islas adyacentes, conforme 

á las disposiciones del decreto sobre ê  

ejercicio del sufragio universal do 9 de 

Noviembre último.

Art. 5.®  La votación tendrá logar 

en los dias 15, iC ,17  y 18 del próxi

mo mes de Enero, á contar de- los cua

les se observarán los plazos fijados para 

las restantes operaciones de \^ elección 

en los artículos 98 al 115 del citado 

decreto.

Art. 4 .®  Se publicará inmediata

mente el decreto con arreglo al cual se

han de verificar las-elecciones en las 

provincias de Ultramar.

Madrid 6 de Diciembre da 1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,

Juan Prim .

El Ministro de Estado,

Juan Alvare% de Loren%ana.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Romero OHi%.

El Ministro de Marina.

Juan Bautista Topete.

El Ministro de Ilacienda,

Laureano Figuerola.

El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

El Ministro de Fomento,
Manuel fíuiz Zorrilla.

El Ministro de Ultramar,

Adelar.lo Lope% de Ayala.

Atendiendo á las razones que 
ha expuesto D. Constantino Fer
nandez Vallin, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitirle la dimisión 
que ha presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Ovie
do, quedando satisfecho el Gobier
no Provisionol del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndose utilizar sus servicios. 

Madrid 2 de Diciembre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Cousejo de Ministros, 
Francisco Serrano.

Usando de las facultades que 
me competen como Presidente del 
Gobierno Provisional, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Oviedo á D. Eu
logio Diaz de Miranda.

Madrid 2 de Diciembre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,
Francisco Serrano.

prestar su significativo concurso á lacon- 
solíclacion y afianzamiento de la obra de 
regeneración política que hemos comen
zado. Y como uno de los medios más 
poderosos que pueden emplearse para 
asegurar la libertad ye! órd-n, es inspi
rar confianza á todos los intereses legí
timos, dar seguridad á los acreedores del 
Estado, fomentando asi el crédito nacio
nal, y desarrollar los gérmenes de rique
za que aun existen en nuestro pais, los 
Ayuntamientos y las Diputaciones han re
conocido la necesidad da venir en auxi
lio del Gobierno Provisional para la ope
ración de crédito más Importante y ne
cesaria de cuantas so han hecho en ios 
últimos años.

Mas para que esto laudable propósi
to no se malogre con las dilaciones á 
que dan lugar los expedientes de autori
zación, conviene dictar una medida ge- 
nefarYiue símplítiqü'e el procedimiento y 
haga utilizable la próroga para la sus- 
cricion conceeida portel Ministro.de Ha- 
-cienda.

En cuánto á los fondos que al em
préstito lian de destinar las Diputaciones 
provinciales, indicados están en el hecho, 
de ser muchas de ellas imponentes en la 
Caja general de Depósitos, por las can
tidades que como gasto obfigalorio les 
están consignadas eu les presupuestos 
para construcción de presidios correccio
nales, cuyos créditos no se han de em
plear, á lo menos por ahora, en el obje
to á que están destinados; tienen además 
en la misma Caja la tercera parle en me
tálico de los bienes de la provincia que 
han sido desamortizados; y de unos y 
otros fondos pueden disponer las Diputa
ciones para suscribirse al empréstito na
cional.

Los Ayuntamientos son también 
acreedores á ¡a Caja general de Depósi
tos por la tercera parte del 80 por 100 
de los propios vendidos, que está manda
do [reservar en metálico, y que pueden 
destinar del mismo modo al empréstito,
cangeando las cartas de pago por los bo
nos del Tesoro, que quedarán deposi^- 
düs en el mismo establecimiento basta 
tanto que se autorice su enajenación.

Fundado en estas consideraciones, co
mo Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el Gobierno Provisic nal,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .ó Se autoriza á los Ayun

tamientos y Diputaciones provinciales pa
ra que puedan suscribirse ei empréstito 
nacional de 200 millones de escudos por 
la tercera parte que en metálico tienen 
depositada eu la Caja general de Depósi
tos, procedente de los bienes vendidos 
correspondientes á las provincias, y del 
80 por 100 do los propios vendidos.

Las cartas de pago que representan 
estos créditos se cangearán por bonos del

taoiones harán figurar en los presupues
tos de ingresos los intereses que deven
guen los bonos del Tesoro que les cor
respondan.

Art. 5.0 Los Ayuntamientos darán 
cuenta á la diputación provincial, en el 
más breve plazo posible, del uso que ha
yan hecho de esta autorización, y de la 
cantidad por que se hayan suscrito.

Cada Diputación formará un estado 
detallado de estas nolioias, que remitirá 
al Ministerio de la Gobernación por |con- 
ducto del Gobernador de la provincia. 
Este estado contendrá también la expli
cación del uso que la misma Diputación 
haya hecho de la ¡autorización.

Madrid 2 do Diciembre de 1868.

El .Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagastet.

Mli^ISTERIO
DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El deseo manifestado por muchos 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les de suscribirse al empréstito nacional 
de 200 líiillones de escudos, es una prue
ba mas de que las Corporaciones popula
res fieles á su origen, esláu resueltas á

Tesoro, que han de quedar en la misma 
Caja hasta que las Corporaciones popula
res tengan autorización para enagenarios.

Art. 2.° Los Ayuntamientos y Dipu
taciones pondrán también suscribirse por- 
los créditos liquidados que tengan contra 
el Tesoro público, como partícipes á las 
Contribuciones por razón de los recargos 
á las mismas para gastos municipales y 
provinciales.

Los bonos que por este concepto se 
entreguen á dichas Corporaciones no po
drán enagenarse sin autorización prévia 
y sin ser por medio de Agente de Bolsa. 
Su importe entrará en las Depositarías 
respectivas y figurará como ingreso en 
los nuevos presupuestos.

Art. '5.“ Las Diputaciones podrán 
igualmente suscribirse por las cantidades 
que tienen depositadas en la Caja gene
ral, procedentes de los créditos que tie
nen consignados en los presupuestos 
provinciales para la construcción de pre
sidios correccionales, ó para otras obras 
que no sean de inmediata ejecución.

Art. 4.® Los Ayuntamientos y Dipu-

Admiñistracion local.— NegociaUo 1.‘

Hallándose próximas las elecciones 
de Diputados provinciales, con arreglo 
á la ley orgánica provincial do 21de Oc
tubre último, 3 debiendo entonces cesar 
los Contadores de fondos provinciales, 
como se previene en la segunda de sus 
disposiciones transitorias, en el desem
peño interino de los cargos dp. Secreta
rios de dichas Corporaciones, es ya opor
tuno preparar los nombramientos de los 
propietarios, con sujeción á lo dispuesto 
en los arts, 39, 40, 41 y 42 de la cita
da ley. En su consecuencia, en virtud 
de las facultades que me compelen 
como Ministro de la Gobernación, he 
venido en acordar las disposiciones si

guientes:
1. a Se abre concurso para optar 

á  las plazas de Secretarios de las Diputa
ciones provinciales.

2. a Los aspirantes presentarán en 
este Ministerio, hasta el 10 de Enero 
próximo, sus solicitudes documentadas, 
que justifiquen los requisitos del arl. 27 
de la ley de 21 de Octubre último y los 
del art. 58, que concurran en cada uno 
de los interesados.

o .a Los exámenes de qué hablan 
los ails. 59 y 40 de dicha ley, darán 
principio ante la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el dia 
20 de Enero de 1069, y versarán sobre 
las materias qne previene el párrafo 1. ® 

del articulo 58.
y  4.a Concluidos los exámenes y 

remitidas á este Ministerio las listas de 
calificación, se formarán y  remitirán a 
las Diputaciones provinciales las ternas, 
en conformidad con el arl. 41 de la 

repetida ley.
Lo digo á V. S. para su inmediata 

publicación en el Bolelin oficial de esta 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1868.

Sagasta.-

Sr. Gobernador de la provincia de.
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Dirección general de 
Instrucción pública.

Segunda enseñanza.—Circular.

Varios aluQiDOS de los que en 
diferentes épocas han estudiado las 
asignaturas que comprende la se
gunda enseñanza y que desean ha
cer uso de la libertad que en esta 
materia se les concede, á virtud de 
las reformad decretadas últimamen
te, han acudido á esta Dirección 
general en solicitud de que se fijen 
las reglas á que han de sujetarse 
para verificarlos ejercicios del gra
do de Bachiller en Artes. En su 
consecuencia, y mientras se publi
ca la ley general de Instrucción pú
blica, este centro directivo ha acor
dado disponer lo siguiente:

1. ® Los alumnos que tengan 
terminados y aprobados los estu
dios correspondientes á la segunda 
enseñanza, con arreglo á cualquie
ra de los planes y reglamentos que 
han estado vigentes, verificarán los 
ejercicios para tomar el grado de 
Bachiller en Artes, con sujeción á 
lo determinado en aquellos.

2. " Los que tengan sin aprobar 
alguna ó algunas asignaturas de las 
que hoy se exigen en cualquiera 
de los dos sistemas establecidos por 
el decreto de 25 de Octubre último 
para poder aspirar á dicho grado, 
necesitan probar las que les falten, 
según el sistema que elijan, antes 
de presentarse á los ejercicios.

3 . “ Si los aspirantes desean ha
cerlo por el siste na que se deter
mina en el art. l . “ del.decreto de 
25 de Octubre último. Se sujetarán 
en los ejercicios del grado á lo es
tablecido en los arts. 193, 195 y 
196 del Reglamento de segunda 
enseñanza aprobado en 22 de Mayo 
de 1859, entendiéndose que el exa
men ha de versar solo sohte las 
materias que en dicho sistema se 
enumeran.

4. " Los que aspiren á tomar.el 
referido grado por el programa que 
se determina en el art. 3.*’ del cita
do decreto de 25 de Octubre, lo 
verificarán en dos ejercicios; uno 
de todas las asignaturas correspon
dientes á Filosofía y Letras, y otro 
de las de Ciencias, cada uno de los 
cuales durará, por lo menos tres 
cuartos de hora.

Y 5." En todos los diplomas 
que se expidan á los graduados, 
deberá hacerse constar para los 
efectos consiguientes, la legisla
ción y el sistema según el que los 
aspirántes hayan hecho y probado 
ios estudios de segunda enseñanza.

Esta Dirección general no cree 
tener que esforzarse para encarecer 
á V. S., á los Directores de Insti
tuto y á los Jueces de los Tribuna
les de exámenes y grados, la nece
sidad de que en dichos actos se 
proceda con el conveniente y  salu
dable rigor que las circunstancias 
aconsejan, y que es preciso emplear 
para que sin entorpecer el camino 
que la ¡libertad de enseñanza abre 
hoy al talento y á la aplicación, los 
diplomas que se concedan sea en 
lo porvenir una garantía segura de 
la actitud y capacidad de las per

sonas que los obtengan. A la pene
tración deV. S. no pueden ocultar
se los graves perjuicios que á la 
sociedad, á la enseñanza y á  los 
mismos interesados, podrían irro
garse con la falta de severidad en 
los Tribunales de exámen que no 
puede ser disculpable bajo concep
to alguno en las actuales condicio
nes de la Instrucción pública; pol
lo cual espera esta Dirección que 
V. S. adoptará las disposiciones 
oportunas, á fin de que servicio tan 
importante se cumpla con el celo é 
inteligencia que exige la - libertad 
de enseñanza, cuyos buenos resul
tados dependen en gran parte del 
modo como se lleven á cabo los 
exámenes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 
1808.—El Director general, San
tiago Diego Madrazo.—Sr. Rector 
de la Universidad de...

G O B I E R I  CIV IL R EV O LU C IO N A R IO .

Circular número 152.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á los Gobernadores 
de las provincias la siguiente:

* IjQ necesidad en que el Gobierno 
Provisional se encuentra de aten
der no solo al pago de las obli
gaciones corrientes, sino de creci
dos descubiertos anteriores, hace 
absolutamente indispensable que 
ingresen sin demora alguna en el 
Tesoro de la Nación cuantas canti
dades se adeudan por contribucio
nes. Hoy no puede haber dificultad 
en la realización de este importan
te servicio. La opinión pública y 
el patriotismo reanimados han lle
vado el convencimieulo á todas las 
clases contribuyentes, de que su
primidos ó reformados unos im
puestos, disminuidos por causas' 
inevitables ios'.productos de otros 
es preciso hacer grandes sacri
ficios para asegurar las conquistas 
liberales que debemos á la revo
lución de Setiembre, desarrollar 
los gérmenes de la riqueza gene
ral y restablecer sobre sólidas ba
ses el crédito de la Nación.

Dentro de la legislación vigen
te, tiene la Administración medios 
eficaces para hacer efectivos los 
descubiertos por coiilribuciones 
vencidas y no satisfechas. El Go
bierno provisional quisiera no ver
se obligado á emplear los medios 
coercitivos, gravosos siempre, pe
ro no debe ni puede dejar de acu
dir á ellos, cuando sea insuficiente 
la persuasión, porque asi lo exi- 
je  la imperiosa ley de la necesidad 
y la consideración que ha de 
guardarse á Los contribuyentes de 
buena fé, sobre los cuales recae
rían en último resultado las,conse

cuencias de una lenidad injustifi
cada.

Por este motivo los represen
tantes de la Autoridad del Gobier
no Provisional en las provincias 
deben dedicar á la recaudación de 
los impuestos atención preferente y 
esquisito celo y procurar con la 
mayor energía, no reñida con la 
prudencia, que los contribuyentes 
satisfagan las cuotas de que se ha
llen en descubierto, obligando á 
los recaudadores y á los Ayunta
mientos á ingresar las cantidades 
correspondientes, según vayan ha
ciéndose efectivas.

Para esto conviene que V. S. 
desvanezca el error á que se ha 
dado curso en ciertas localidades, 
por mala inteligencia, y tal vez por 
efecto de sugestiones interesadas o 
malévolas, suponiendo que han si
do suprimidos algunos de los im
puestos directos, excepto la veja
toria contribución de Consumos, 
sustituida por la personal; todas 
las demás que exisUan aules de la 
revolucioD, son, por ahora y hasta 
la resolución de las Córtes Consti
tuyentes, legales y obligatorias, 
salvo las modificaciones que en las 
mismas se han hecho ó puedan 
hacerse en lo sucesivo por decre
tos especiales del Gobierno Pro
visional.

No hay, por lo tanto, ni puede 
haber excusa alguna para su pago 
debiendo considerarse sin valor ni 
efecto las resoluciones tomadas so
bre el particular por algunas Jun
tas, cuya autoridad, de carácter 
puramente local y transitorio, no 
podía extenderse hasta la reforma 
del sistema de impuestos, que per
tenece única y exclusivamente al 
Gobierno de la Nación.

En virtud de estas considera
ciones, y por los motivos antes in
dicados, recomiendo á V. S. muy 
eficazmente, de órden del Gobier
no Provisional, que adopte todas 
las disposiciones que juzgue nece
sarias, con arreglo á la legislación 
vigente, para activar la recauda
ción de las contribuciones, acu
diendo primero á los medios de 
persuasión: pero empleando cuan
do estos no den un pronto é inme
diato resultado, la acción coerciti
va, con toda la energía convenien
te, y prestando á los encargados 
de la cobranza el apoyo más eficaz 
y decidido. Así lo espera el Go
bierno del patriotismo de V. S., 
como espera de las clases contri
buyentes que, convencidas de la 
apremiante necesidad de atender 
á las obligaciones públicas, se 
apresurarán á verificar los pagos, 
facilitando poderosarnente por esta 
manera la consolidación de la obra 
revolucionaria, á la cual deberá e
país la regeneración política eco 
nómica y social que ha de elevarle 
al puesto que merece entre las na 
ciones civilizadas..—Dios guard 
á  V. S. muchos años. Madrid b 
de Diciembre de tSfiS.-Figuerola. '

En vista de lo preceptuado en la 
orden anterior, recomiendo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que persuadan á los con- 
tribuyentos de la obligación inelu

dible en que están de satisfacer las 
contribuciones, de que todo Gobier
no necesita, para poder levantar 
las cargas públicas.

Les mando que si la persuasión 
no bastase, auxilien á los recauda
dores de los impuestos para que 
puedan usar de la acción coerciti
va, si á este caso se hubiere de 
venir, por efecto de uua injustifica
ble resistencia.

Y por último, sabedor de que en 
algunas localidades, existen indivi
duos que fingiéudose republicanos, 
son solo en el fondo verdaderos tras- 
toTnadores del órden público, pues
to que escitan á los vecinos honra
dos á que no paguen las contribu
ciones, con promesas tan alhagüe- 
ñas como imposibles de realizar; or
deno, á los repetidos Alcaldes 
que detengan y entreguen á los 
Tribunales de Justicia á los que, 
procediendo de este modo, se hacen 
acreedores á un severo, y ejemplar 
castigo.'

Albacete 11 de Diciembre de 
1868.

El Gobernador, 

lÜduardo d e  la  Ijou ia .

Otra iiúin. 155.

Sección de Pome«/o.

No es posible se consoliden los 
progresos de los pueblos cuando 
la razón se extravia y el sentido 
moral se pene en pugna con el ór
den sobre que debe girar la socie
dad,- y fueran inútiles los esfuerzos 
del Gobierno Provisional de la Na
ción en pró de la regeneración so
cial iniciada en Cádiz, si todas las 
instituciones populares no prestan 
un decidido y enérgico apoyo á la 
verdadera causa de la libertad que 
es el respeto á la ley en todas sus 
manifestaciones: en este conccplo 
el Estado reclama que lejos de mi
rarse con desden sus legítimos in
tereses se vijilen con asiduidad y 
constancia, poniéndolos á cubierto 
de todo atentado por parte de per
sonas mal aconsejadas que se em
peñan en considerar determinadas 
propiedades como suyas siendo de 
la pertenencia de aquel y sin que 
para ello tengan otros títulos de 
posesión que una voluntad harto li
cenciosa. Y hallándose V. al fren
te de una corporación tan próxima 
á las acciones de la justicia, debel
es mió recomendarle especialmen
te un enérgico y legal empeño en 
perseguir los delitos que se come
tan por desti-ozos hechos en los 
montes que sean de la [irOpiedad 
del Estado.

No cese V., [mes, un solo mo
mento en ejercer sus funciones ofi-
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-cíales sobre este particular y tan 
luef^o como len^a noticia de un 
hecho criminal de tal especie, pro
ceda á instruir las primeras dili
gencias judiciales fijándose en ave
riguar las causas orijinarias del de
lito ó instigaciones que precedie
ron á su comisión; asunto que en
comiendo al celo de V. exijiéndo- 
le la resiionsabÜidad mas severa 
por su cumplimiento. Dios guarde 
á V. muchos años. Albacete 9 de 
Diciembre de 1868.

El Gobernador, 
Eduardo de la l^oina.

Administración . 
de Hacienda publica.

No habiendo tenido efecto el 
remate intentado en 24 de Noviem
bre último para el arrendamiento 
en pública licitación de varias fin
cas rústicas procedentes del Clero 
sitas en término municipal de Bal
sa de Vés, se sacan á nueva su
basta con dicho objeto con la baja 
de la 6.“ parte dei tipo con que se 
anunciaron en la primera y con su
jeción á las condiciones insertas en 
el Boletín oficial número 5d. Dicho 
acto tendrá lugar en esta capital 
ante el Administrador que suscri
be, oficial 1.  ̂ interventor y Escri
bano de Hacienda y en Balsa de 
Vés ante el Alcalde y el procura
dor síndico y un Escribano ó Se
cretario dei Ayuntamiento el dia 
20 del actual de once á doce de su 
mañana, no admitiéndose postura 
alguna sin que antes se presente 
un fiador á satisfacción de la auto
ridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta en cumpli
miento á lo dispuesto en la 5 .‘ con
dición.

Albacete 7 de Diciembre de 
1868.—Antonio de Cereceda.

Número 
del ia- 
venla- 

vio.

Tipo do la 
renta enca-

Fincas que se citan. da año.
Escudos. 

—  Milésimas.

219 Una tierra de nue
ve almudes en el 
corral de Navarro si
ta en término de Bal
sa de Vés y proce
dente del Clero en 1,000

220 Otra idem de tres
almudes secano, sita 
en el Morterito del 
adove en dicho tér
mino y de igual pro
cedencia en 1,667

761 Otra idem en el 
camino de la pared 
término de dicha po
blación y de la mis
ma procedencia en 5,834

Hace saber: Que habiendo des
aparecido de esta villa en la noche 
del 29 de Noviembre último, Cata
lina de Arce esposa de Miguel 
Ruiz, cuyas señas se anotan á con
tinuación, se dirige el presente 
anuncio á petición de parte, á fin 
de que en el punto que fuese ha
bida sea detenida por la autoridad 
y puesta á disposición del Alcalde 
que la reclama, por convenir así á 
la mejor administración de justi
cia.

Montalvos 3 de Diciembre de 
1868.—Et Alcalde, Martin Maes
tro.

Sefias.
Edad 46 años, estatura regu

lar, desgraciada de la vista, lleva 
vestido de tartan con listas de azul 
y negras, jugon de albornoz ne
gro, mandil verde también de al
bornoz, pañuelo negro con la guar
dilla azul, al cuello, y alpargates 
de cara pequeña.

Lotería Nacional.

Prospecto de premios para el 
Sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 23 de Diciembre de 
1868.

Constará de 25.000 billetes, al 
precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escu
dos; distribuyéndose 3.500.000 es
cudos en 4.000 premios, de la ma
nera siguiente:

OIOS, ESCUDOS-

1 de - 600.000
•i de 200.000
1 de 100.000
2 de 50.000 10.0000

10 de 20.000 200.000
22 de 10.000 220.000

lOü de 2.000 200.000
1151 de 1.000 1.151.000
2499 reifiteg ;ros de 200 escudos

para los 2,499 números cuya 
lemiinacion sea igual á la 
del que obtenga el premio 
mayor 499.800

99 aproximaciones de 1.000 es
cudos cada una, para los 99 
números restantes de la cen
tena del que obtenga el pre
mio de 600.000 escudos 99.000

99 idem de 1.000 id., para los 
99 números restantes de la 
centena del premiado con 
200,000 escudos 99 000

9 idem de 1.000 id., para los 9 
números restantes de la dece- 

, na del premiado con lOO.üOO
escudos 9.000

2 idem de 5.000 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio mayor 10.000

2 idem de 3.600 id , para los 
números anterior y posterior 
al del premio segundo 7.200

2 idem de 2.500 id., para los 
números anterior y posterior 
al del premio tercero 5.000

4.000 3.500.000

Alcaldíaconstitucional 
de jJIonlalvos.

El Alcalde constitucional de esta 
villa de Montalvos.

Para la aplicación de las aprO' 
ximaciones de 1.000 escudos, se 
sobre entiende que, si el premio 
mayor corresponde por ejemplo al 
número 5, el segundo al 6300 y el 
tercero al 23075, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las céntenas 
del primero y segundo, y los 9 de 
la decena deí tercero: es decir, des
de el 1 al 100, del 6201 ai 6300 y 
del 23071 al 23080.

Tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, según queda 
dicho todos los números cuya ter
minación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 600.000 escu
dos; de manera que si este cabe en 
suerte al número 521 ó al 522 etc., 
se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en uno ó en dos 
etc., ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que obtengan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes 
conforme á lo establecido en el 32 
Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones en que se vendan 
los billetes; con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
campaña y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resulta
do se anunciará debidamete.

El Director General.

Las aproximaciones y los rein
tegros son compatidles con cual
quier otro premio que pueda cor
responder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el núme
ro 25000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será e- 
siguiente.

Academia de ciencias 
morales y políticas.

PROGRAMA
del C071CUVSO que abre la academia 
de ciencias morales y  políticas, 
para los aíios de 1869 y  1870 so
bre los temas siguientes: concm'so 
de 1869.— Esposicion deh^égimen 
municipal de España, demostran- 
do su afinidad con lasinstituciones 
poUticas y con el estado general 
de la c¿vilizacio7i en cada peinodo 
de la histoiia pátria, concurso de 
1870.— Estado de la agidcultura, 
artes y  comercios de España en el 
siglo xvj; leyes que contribuyeron 
á su desarrollo: causa de su inm e

diata decadencia.
El premio que se ha de conceder 

a la  memoria que á juicio de la Aca
demia lo merezca, consistirá en una 
medalla de bronce, 800 escudos en 
dinero y doscientos ejemplares de 
la edición académica de la obra que 
fuere premiada, reservando al autor 
el derecho de propiedad. Podrá ade
más la Academia conceder al pre
miado el título de Académico cor
respondiente, si considerare su tra
bajo como de mérito extraoriSnario. 
La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar el ac- 
cessii á las obras que considere dig
nas: el cual consistirá en un di
ploma y en la impresión y entrega 
de doscientos ejemplares al autor.

Las obras para optar al premio 
se remitirán al Secretario de laAca- 
demia antes del i. ® de Setiembre 
del año á que corresponda. Acom
pañará á cada una un pliego cerrado 
en que conste mdispensablepiente 
la firma y residencia del autor 
y que esté señalado en la cubierta 
con el lema adoptado para cada uno 
y escrito al principio de su obra pa
ra distinguirla de los demás. Decla
rado el premio se abrirán solemne 
mente los pliegos correspondientes 
á las obras premiadas, inutilizándose 
los demás en la Junta pública gene' 
ral en que se haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas ó que en el 
pliego cerrado pongan nombre dis
tinto del suyo ó contraseña que no 
lo contenga, no se les dará premio 
y la Academia acordará publicar, 
ó no. las obras presentadas sin es
ta formalidad, como propiedad 
del Cuerpo. Los Académicos de 
número no pueden aspirar al pre
mio. Madrid 10 de Noviembre de 
1868.— Por acuerdo de la Acade
mia, Pedro Gómez de la Serna, Se
cretario.

La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la Villa, núm. 2, cuarto principia.

Sección no oficial.

Importante.
Se vende una labor titulada 

La Ventosa de caber ochocien
tos almudes de terrazgo en el 
término de Chinchilla, partido 
de la Felipa; darán razón en 
Albacete, calle mayor, núme
ro 3 piso 2.0

Se hallan de venta en la im
prenta de este periódico, Ma
yor, 47, lasrelaciones que man
da dar la Exema. Diputación 
provincial en el párrafo 5.o de 
su circular inserta en el Bole
tín oficial número 60.

Recibos para el impuesto 
personal según modelos inser
tos en. el Estrao^^dinario del dia 
8 del actual.

Estados sanitarios.
Id. del movimiento de po

blación.
Id. de precios medios.
Fées de vida.
Libramientos, cargaremes 

y cartas de pago.
Estados de Altas y Bajas pa

ra la contribución Industrial y 
de Comercio, último modelo.

Y otra inmensidad de impre
sos para el servicio délos Ayun
tamientos.

Recibos de inquilinato.
Lámina perfectamente lito

grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el dia 17 de Se
tiembre de 1868, al precio de 
10 reales ejemplar.

ALBACETE: 1868.
Imprenta de Sebastian Ruiz,

A layor, 4 7 .
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